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1. inTRoduCCión

El cambio demográfico sin duda ha generado 

nuevos escenarios para la política económica 

en general (cambios en los patronos de gene-

ración de renta, consumo, ahorro e inversión), 

y en particular para la política social (quién se 

beneficia de qué a expensas de quién). El enve-

jecimiento, por activo y saludable que sea, y la 

longevidad se traducen en ámbitos como el de 

sanidad y pensiones con derivadas diversas a la 

vista de los regímenes concretos de protección 

de los Estados. En concreto, con el trinomio en-

vejecimiento, salud y dependencia es probable 

que aumenten las prevalencias de morbilidad 

absolutas, aunque quizás no relativas, a la vez 

que hagan variar los balances asistenciales 

entre tipos de cuidados, las obligaciones y los 

derechos y responsabilidades individuales y 

colectivas. Todo ello se refleja en el gasto so-

cial en forma de prestaciones económicas y de 

servicios en respuesta a los compromisos que 

genera, en nuestro país en concreto, la entrada 

en vigor de la conocida como Ley de Depen-

dencia, o para ser más precisos, la Ley 39/2006, 

de 14 de Diciembre, de Promoción de la Auto-

nomía Personal y Atención a las personas en 

situación de Dependencia (LAPAD).

Como muestra la figura 1, se conjuga en el 

llamado cuarto pilar del estado del bienestar 

una respuesta al cambio en la composición de-

mográfica, y en particular, el creciente peso de 

la población mayor de 80 años (gráfica 1), visto 

desde el cambio en el patrón epidemiológico 

de la cronicidad y la pluripatología que inciden 

en la discapacidad. Es la regla del 20-20: una 

perspectiva de población mayor de 65 años 

Figura 1. Esquema de modelo causal: cambios en el perfil de la demanda sociosanitaria

Fuente: Antares (2010)
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que puede alcanzar fácilmente un 20% en el 

próximo futuro, un 20% de la cual es probable 

desarrolle un tipo u otro de problema de de-

pendencia.

El esperado reconocimiento de la protección 

de dicha contingencia como derecho ciudada-

no ha generado una importante expectativa, 

ya que la actual atención no se adecua a la de-

manda hasta ahora aflorada, y que no se ha 

visto por el momento correspondida con una 

oferta apropiada. A su vez la reducción del 

compromiso familiar en el cuidado informal 

(MESTHENEOS Y TRIANTAFILLOU (2005)), vie-

ne a acentuar las tensiones entre expectativas 

y realidad e incrementar las dificultades de fi-

nanciación.

2. la ley de la dePendenCia

A todo ello intentó responder la Ley mencio-

nada, colmando de este modo una de las ma-

yores expectativas del desarrollo del Estado de 

Bienestar. Antes de comentar los aspectos eco-

nómicos asociados con dicha Ley, es conveniente 

describir el camino que debe recorrer una per-

sona desde que solicita que le sea reconocido 

tal derecho hasta que recibe efectivamente la 

prestación asignada. El primer paso consiste en 

realizar la solicitud, bien al trabajador social de 

la zona, bien a la delegación de la administra-

ción pública correspondiente. Cumplimentado 

lo anterior, el equipo de valoración (un equipo 

de profesionales cuya composición varía en cada 

Comunidad Autónoma (CCAA); por ejemplo, en 

el caso de Castilla La Mancha, este equipo lo 

componen terapeutas ocupacionales y psicólo-

gos) se desplaza al domicilio o lugar de residen-

cia de la persona solicitante para ser valorada 

(como herramienta de valoración se utiliza el 

baremo1 definido en la ley). Con la información 

obtenida junto a la documentación original pre-

sentada por el solicitante (informe médico y so-

cial) se completa el expediente en la aplicación 

informática diseñada para tal fin, en la que le 

es asignada a esta persona un grado y nivel de 

dependencia (si procede); a este periodo com-

prendido entre que la persona solicita ser valo-

rada y le es reconocido un grado y nivel median-

te el dictamen será denominado primer paso.

El siguiente paso lo lleva a cabo el equipo 

técnico (que puede ser el mismo que el equipo 

de valoración o no; depende de las CCAA). Este 

grupo, en función del grado y nivel de depen-

dencia asignado, así como de la situación eco-

nómica, demográfica y sociosanitaria, elabora 

un Plan de Atención Individualizado (PIA), que 

es una propuesta personalizada compuesta por 

una o varias prestaciones siendo éstas las que 

supuestamente mejor se adecuan a las necesi-

dades de la persona dependiente (se suelen in-

cluir varias opciones, e incluso, varias prestacio-

nes simultáneas y complementarias, para que la 

persona dependiente tenga una oferta variada 

Gráfica 1. Crecimiento relativo de la población
mayor en España: 1998 – 2026.

Fuente: Elaboración propia.

1 REAL DECRETO 504/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el baremo de valoración de la situación de dependencia establecido
por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia
(BOE nº 96 de 21 de abril).
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en la que poder elegir acorde con sus necesida-

des pero también con sus preferencias). En este 

caso, la persona dependiente puede aceptar el 

PIA, y elegir una de las distintas opciones ofer-

tadas, o en caso contrario, realizar una alega-

ción solicitando la propuesta con la prestación / 

prestaciones anheladas. Por último, se produce 

la resolución firmada por la autoridad compe-

tente, que determina la prestación (o combi-

nación de prestaciones) definitiva para el ya 

beneficiario de la Ley. El último paso ya es la 

efectiva puesta en funcionamiento de la pres-

tación o del mix de prestaciones asignado.

En España, el baremo de valoración de la De-

pendencia2 permite diferenciar tres niveles: 

1. Dependencia Moderada (Grado I): la per-

sona necesita ayuda para realizar las activida-

des básicas de la vida diaria (AVBD) al menos 

una vez al día (nivel 1: 25-39 puntos; nivel 2: 

40-49 puntos);

2. Dependencia Severa (Grado II): necesita 

ayuda para las ABVD dos o tres veces al día (ni-

vel 1: 50-64 puntos; nivel 2: 65-74);

3. Gran Dependencia (Grado III): necesita 

ayuda para las ABVD varias veces al día (nivel 

1: 75-89; nivel 2: 90-100 puntos).

Las previsiones que incluyó la memoria eco-

nómica de la LAPAD (2006) invitaron al opti-

mismo, En resumen, el impacto macroeconó-

mico previsto con la entrada de la ley preveía la 

creación de 262.735 puestos de trabajo a partir 

de valoraciones estandarizadas sobre cargas 

de trabajo estimadas (escenario 2010), más 

190.000 inducidos, e incorporándose a su vez 

115.000 nuevos trabajadores que migrarían de 

los cuidados familiares al mercado laboral. Ello 

debiera de suponer entorno a dos mil millones 

de euros anuales por retorno fiscal, como resul-

tado de todo tipo de impuestos, cotizaciones, 

paro ahorrado…

Una estimación posterior de SOSVILLA (2008), 

sobre la base del cómputo de las tablas input-

output y del modelo Hermin, revisó a la baja, 

en un tercio, la valoración anterior, con un re-

torno fiscal de dos tercios del coste previsto, y 

manteniendo la aceptación general de que el 

impulso de 0,72 Gasto público/PIB estimularía 

la demanda agregada en 1,56% (respecto de 

su no aplicación).

Muy pocas de estas previsiones se han cum-

plido y hoy la LAPAD está siendo cuestionada 

en su aplicación por las dificultades financieras 

que impone tanto para el Estado (Administra-

ción Central) como para las CCAA., encargadas 

básicamente de su implementación.

El diferencial más destacado nos lo ofrece la 

estimación inicial entre población de depen-

dencia más elevada, grado III, valorada sobre la 

estructura poblacional del año 2007 y la obser-

vada efectivamente (beneficiarios) en el primer 

trimestre ya del 2010. Las observaciones doblan 

por CCAA. a menudo las cifras estimadas, y en 

2 Recientemente se ha aprobado la Resolución de 29 de junio de 2010 por el que se publica el acuerdo del Consejo Territorial sobre el baremo. 
Los mayores cambios respecto a los baremos de 2007: al componente de basico de vida diaria se incluye la precisión de “desempeño positivo” 
y “desempeño negativo”; se califica el problema de desempeño en 3 (físico, mental, ambos), se añade un ítem más en tipo de apoyo (en la 
aplicación de coeficientes se da la misma puntación a “supervisión” y a “ayuda física parcial”) y se incluye un nuevo apartado (frecuencia: casi 
nunca, algunas, bastantes, la mayoría de las veces, siempre). Además, en el manual de instrucciones el “Apoyo Especial”, que antes era apli-
cable a las personas con enfermedad mental o problemas de conducta ya no lo es: incluye sordoceguera, obesidad mórbida y otras en que se 
necesiten dos personas para prestar el apoyo. Se insiste mucho en que se cuente con el informe de salud para asegurar que la dependencia no 
es por sobreprotección, factores culturales o no uso de ayudas técnicas y para asegurar que se trata de dependencia permanente. Se establecen 
criterios técnicos para la admisión a trámite de solicitudes, precisando que no se admitirán a trámite las solicitudes de personas que estén en 
tratamiento de quimio o radioterapia, hasta que no finalicen el tratamiento, ni a las que estén en tratamiento de rehabilitación, ni de las que 
estén hospitalizadas en larga estancia (en estas últimas se pueden admitir a trámite excepcionalmente las solicitudes de quienes lleven hospita-
lizadas más de 6 meses y necesiten prestaciones). Incluyen recomendaciones para la valoración de colectivos específicos (menores, personas con 
enfermedad mental, con problemas de comunicación…)
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su globalidad mayor sería aún la diferencia si 

algunas anomalías observadas en los datos de 

algunas Comunidades como Madrid o Galicia 

se corrigieran oportunamente.

Ante esta avalancha de dictámenes, su inci-

dencia en gasto es más bien opaca. Las estima-

ciones realizadas por MONTSERRAT (2009) en 

base a una valoración de los costes unitarios 

por servicio, arrojarían un coste generado para 

el ejercicio 2009 de más de seis mil millones de 

euros, duplicando la previsión hecha por la Me-

moria de la Ley (2006). Ello sería causado tan-

to por el incremento en el número de personas 

reconocidas como dependientes, como por los 

costes no contemplados en su momento relati-

vos a los procesos de apoyo a la implantación de 

la Ley (valoración, sistemas de información), de 

dotación de infraestructuras de oferta y de no 

consecución de la financiación privada esperada.

Como señala MONTSERRAT (2009), el gasto 

real asumido por las AA.PP. es realmente difícil 

de conocer con precisión. El Estado ha contabi-

lizado su contribución directa al sistema para 

el 2009 cifrándola en algo más de dos mil mi-

llones de euros para la parte correspondiente 

a nivel mínimo y al acordado (doble de la pre-

visión realizada), y las CCAA, algo por encima 

de los mil seiscientos. A ello cabría añadir las 

aportaciones en forma de copagos de los usua-

rios, que son diferentes entre CCAA. y que difí-

cilmente se estima superan el 20% del coste del 

sistema. La suma aproximativa anterior (cerca-

na a los cuatro mil millones y medio de euros) 

se contrapone al que sería el coste de satisfa-

cer toda la demanda reconocida (dictámenes 

efectuados), que de responderse según oferta 

prevista, a coste unitario estimado de servicios, 

alcanzaría la nada despreciable cifra de siete 

mil setecientos cincuenta millones de euros.

Tabla 1. Implementación de la Ley de Dependencia

Fuente: Elaboración propia a partir de estimaciones de población dependiente publicadas en la resolución de 23 de mayo 
de 2007 por el que se aprueba el marco de colaboración interadministrativa y criterios de reparto de créditos de la AGE para 
financiación del nivel acordado y las estadísticas oficiales del SAAD-IMSERSO.
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2.1. valoRaCión: una ley
a la que Pilla la CRiSiS eConóMiCa
Con el PaSo CaMbiado

Más allá de la importancia de la LAPAD en 

el bienestar comunitario, su aplicación con-

creta ofrece algunas dudas. No se trata tanto 

con ello de cuestionar la hermenéutica de la 

Ley como el modo en que se está implantando. 

En resumen, puede argumentarse que se trata 

de una ordenación fuera de tiempo social, bajo 

parámetros culturales y filosóficos distintos a 

los actuales; por ejemplo, penalizando el aho-

rro para aquéllos a quienes la Ley determina 

un mayor copago; fuera de tiempo económico, 

porque se diseña desde el optimismo de una 

fase álgida del ciclo que tenía tanto de extraor-

dinaria como de irreplicable, y no regulariza su 

sostenibilidad de acuerdo con el ciclo medio de 

la economía española; y en cierto modo, pa-

rece “copiar a destiempo”, al impulsar oferta 

burocratizada de servicios, con fuertes dosis de 

corporativismo público, cuando algunos países 

migran ya hacia presupuestos personales, más 

apoderamiento de sus beneficiarios, identifica-

ción de gestores de casos y combinaciones más 

flexibles en oferta de servicios. Así mismo, se 

están recuperando en determinados países (en 

Gran Bretaña, ya en la última etapa laborista) 

las posibilidades de un aseguramiento regula-

do3, obligatorio más allá de una cierta edad, 

con elección entre agentes públicos y privados. 

En este marco, la prestación económica contra 

factura de servicios libremente elegida tiende 

a reencontrar su papel frente a una presta-

ción económica incondicionada de unos pocos 

euros, y en prestación de servicios, las ofertas 

asistenciales compiten más en atraer usuarios 

que en arrimarse al financiador público en su 

búsqueda de conciertos estables a tarifas no 

eficientes, de coste completo, y sin apenas 

aportaciones de usuarios directas al proveedor4. 

La complejidad de la Ley tiene planos compe-

tenciales, institucionales y operativos. En coor-

dinación a la del Estado con sus entes territoria-

les hace falta añadirle la interna entre muchos 

Departamentos de Bienestar y de Salud de las 

CCAA. En el operativo, la gestión de la demanda 

presenta deficiencias en incentivos (los equipos 

de valoración y de asignación de prestaciones 

han de tener incentivos alineados, incluyendo 

aquí prestación otorgada y plazo de tramita-

ción), y una mejor formación de cuidadores; en 

lo que se refiere a la aplicación de los baremos 

(poco sensible por el momento a las discapaci-

dades cognitivas, la enfermedad mental y en-

fermedades que generan gran dependencia), 

y a la gestión de la oferta para que los criterios 

de acreditación sean razonables (reembolsables 

en tarifas), se centren en objetivos también de 

prevención y promoción, un mix de servicios 

3 La idea de aseguramiento requiere de un cálculo actuarial de múltiples estados -en los que se pueda encontrar el individuo en diferentes 
momentos del tiempo-, permitiendo la transición entre ellos (en el denominado método de Sullivan, más sencillo, se requiere para el cómputo 
simplemente conocer las tasas de prevalencia en estado de dependencia y no dependencia para la población, por edades o grupos de edad –por 
ejemplo en series transversales- y utilizar las probabilidades de muerte de la población por edades, sin llegar a considerar sus cómputos actua-
riales). AYUSO (2010) ha calculado para España con la primera metodología y bajo supuestos específicos de evolución del coste de diferentes 
servicios (según observación registrada 1999-2008), con las tablas de dependencia para la población española 2010 y considerando el diferencial 
conocido entre mortalidad de población discapacitada y no discapacitada de EE.UU., un coste esperado para cada edad que iría desde los 25.899 
euros anuales en cuidados de larga duración hasta la muerte para hombres y de 53.354 euros para mujeres que entrasen en dependencia a los 
65 años; de 23.326 y 43.755 respectivamente para los dependientes entrantes con 75 años, de 18,308 y 26,207 euros para los de 85 años, etc.   
Para asegurar pues la dependencia de los individuos de 65 años, por ejemplo, haría falta una prima de entorno a los 2.600 euros para hombres 
y de unos 5.400 euros para mujeres en los 10 años anteriores (obligatorio a los 55 años) y de las mitades respectivas si se considera a los 45 
años. Ello señala la dificultad de la tarea de conseguir toda la protección sólo desde el ámbito asegurador con prima obligatoria, con lo que es 
previsible que un mix sea necesario para la solvencia del sistema.
4 Un análisis detallado de los contenidos más críticos de la Ley en su aplicación se puede encontrar en el Informe de Expertos 
(CERVERA et al (2009)) para el Congreso de aplicación de la LAPAD y en LÓPEZ-CASASNOVAS (2009).
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más diversos más en lugar de los que permite 

una prestación ̀ única’, y favorecer el desarrollo 

de infraestructuras donde se carezca de ellas.

Estudios más recientes que evalúan dicha 

Ley confirman la mayoría de las críticas co-

mentadas. Así, RODRÍGUEZ y JIMÉNEZ (2010), 

encuentran que “el Grado III duplica las previ-

siones del Libro Blanco: reconocimientos muy 

permisivos mediante “pasarela” y en ocasiones 

sin aplicación expresa y adecuada del baremo, 

de muchas personas que ya estaban recibiendo 

atención, sobre todo en centros residenciales, 

inflando su nivel de gravedad y logrando así 

mayores recursos a través del mínimo de pro-

tección garantizado proveniente de la Admi-

nistración General del Estado. (…) La excesiva 

generosidad en esta aplicación puede hacer 

que una Ley que ha nacido para garantizar de-

rechos termine siendo meramente declarativa 

por problemas de sostenibilidad económica’’. A 

su vez, ALBARRÁN et al (2009), analizan la apli-

cación del baremo para medir la dependencia 

de tres países (Francia, Alemania y España), y 

muestran cómo el español es el baremo más ge-

neroso: 163.000 personas que serían valoradas 

como dependientes con el baremo español no 

lo serían con el alemán y 463.000 no lo serían 

con el francés.  En Alemania, con casi doble po-

blación que España y más de una década de 

implantación de su Ley, el número de beneficia-

rios se encuentra en torno a 300.000 en el gra-

do III, 800.000 en el II y 1.155.000 en el grado I.

El Informe de Seguimiento del Sistema para 

la Autonomía y Atención a la Dependencia 

(SAAD) (OBSERVATORIO ESTATAL DE LA DE-

PENDENCIA (2010)) critica como falto de toda 

lógica el creciente promedio de solicitudes 

mensuales, ya que las personas que estimaban 

su situación ya deberían haber solicitado su 

reconocimiento en años precedentes: se está 

taponando el sistema más que darle pausa-

damente salida a las acumulaciones hasta el 

momento producidas. Como resultado, en la 

fecha comentada 252.822 personas están a la 

espera de ser atendidas con tiempos medios 

que ya superaban los 12 meses (13,5, de 7 a 14 

según CCAA). Además, la tendencia a la reduc-

ción en los tiempos se había ya parado, tanto 

en cantidad (no baja en promedio de personas) 

como de tiempo de espera. A ello se añade un 

cierto pánico para las Administraciones ges-

toras de tener ya evaluados con Grado I Nivel 

2 a 106.000 personas pese a no contar con la 

financiación adecuada. Finalmente los auto-

res afirman que hoy ‘el abuso en la prestación 

económica por cuidados en el entorno familiar 

está fuera de toda duda’: se disparó en agosto 

del 2008 y ya no se recondujo: 410€ al mes es la 

mitad del coste en servicios. Sin copago para el 

usuario, ello resulta atractivo para ambas par-

tes, desvirtuando el propósito inicial de la Ley. 

A su vez, la necesidad de inversión en servicios, 

parece haber quedado definitivamente fuera 

de horizonte de nuestras Administraciones.

Finalmente, no acertó la Ley definiendo un 

copago general que debiera generar un ter-

cio del total de la financiación, a la vez que 

‘vendía’ derechos universales sin obligaciones 

para la nueva forma de protección social, ni 

en suponer que este porcentaje debiera de 

replicarse para cada grado de dependencia 

(cuando la combinación de servicios nuclea-

res, substantivos, frente a los periféricos cua-

si hoteleros varían por grado y nivel) y para 

cada CCAA (ya que aquéllas de menor renta, 

para generar idéntico tercio de financiación 

privada, deberían de forzar superiores tasas 

de copago por servicios per cápita). Por lo de-

más, la idea natural era asociarla a la finan-



36

FUNDACIÓN CASER PARA LA DEPENDENCIA

ciación del prestador, de modo complemen-

tario, y no del financiador, directamente del 

ciudadano que aspiraba al derecho univer-

sal de acceso gratuito que se le había dicho.

3. análiSiS deSCRiPTivo de la ley
de dePendenCia: ¿qué noS diCen
loS daToS deSPuéS de TReS añoS
de aPliCaCión de la ley?

En esta segunda parte, tras describir los da-

tos utilizados así como sus fuentes, se analiza 

empíricamente el funcionamiento de la Ley. 

La descripción de los datos se hará por grupos 

homogéneos de variables en cada apartado. 

Así, en un primer epígrafe se describe la evo-

lución de las solicitudes, los dictámenes y las 

prestaciones asignadas. A continuación, se 

examina el peso del total de prestaciones eco-

nómicas y la composición de las mismas (sean 

vinculadas al servicio, al cuidado familiar o a 

la asistencia personal). En un siguiente paso, se 

analiza el peso de las prestaciones en especie o 

de servicios que recoge la ley, para posterior-

mente analizar la distribución de los mismos 

por CCAA según se trate de ayuda a domici-

lio, centros de día / noche y atención residen-

cial. Por último, se hará una breve descripción 

de los cuidadores profesionales que pres-

tan su atención a las personas dependientes.

daToS uTilizadoS

Para la realización de este trabajo se ha ela-

borado una base de datos en la que se ha inclui-

do la información publicada por el Servicio de 

Estadísticas de la Subdirección General Adjunta 

de Valoración, Calidad y Evaluación del SAAD-

IMSERSO. Estos datos contienen información 

a partir de Julio de 2008
5
 con una publicación 

de frecuencia mensual. Los anteriores datos se 

han complementado con otras variables como 

la población total, población discapacitada, 

densidad de población, riqueza de las Comuni-

dades autónomas o tasas de paro, entre otras. 

Estas series de datos han sido obtenidas de di-

ferentes fuentes de datos, tales como el INE o 

del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Las cifras de dependencia recogen, entre otra 

información, el número de solicitudes que se 

han registrado, los dictámenes realizados, e in-

formación complementaria de éstos: grado y 

nivel reconocidos, si se ha identificado o no la 

prestación, en cuyo caso afirmativo se añade la 

prestación establecida (ya sea económica o de 

servicios). También se incluye el número de cuida-

dores profesionales existentes, así como el perfil 

de la persona de solicitante6 (según sexo y edad).

Se construyen sobre los datos anteriores un 

conjunto de estadísticos que sirven de contras-

te parcial y relativo, así como variables correla-

cionadas con otras externas para medir diver-

sos efectos. 

evoluCión de laS SoliCiTudeS

Desde su puesta en marcha, el número de las 

solicitudes se ha ido incrementado conforme 

ha ido pasando el tiempo. En un principio esto 

es lo esperado, ya que la implantación y apli-

cación de la Ley es progresiva, tal y como se 

recoge en la siguiente tabla.

5 Hay que señalar que los autores han intentado conseguir los datos desde su puesta en marcha, es decir, desde el 1 de Enero de 2007, no sien-
do posible su incorporación al no existir registros públicos del mismo ni estadísticas privadas, según se transmitió desde el propio IMSERSO.
6 Excepto esta variable, el resto de variables son segmentadas por CCAA.
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Se relativizan las solicitudes sobre cua-

tro variables demográficas: población total, 

población con edad superior a los 65 años, 

población total discapacitada y población 

discapacitada con edad superior a 65 años: 

Respecto a la población total y con edad su-

perior a 65 años, se trata con ello de analizar 

el porcentaje de estos estratos de población 

que presentan una necesidad de Cuidados 

de Larga Duración (CLD), y compararlo por 

CCAA; respecto a la población con discapaci-

dad (total y mayor a 65 años), al haber sido 

tomados para estos ratios los datos de la 

Encuesta sobre Discapacidades, Autonomía 

Personal y situaciones de Dependencia 2008 

(EDAD08), sirve para contrastar la informa-

ción aportada por ésta con la situación real 

de demanda de ser considerados personas 

dependientes. 

RaTio SoliCiTudeS / PoblaCión ToTal

El primer ratio (expresión 1) relaciona las so-

licitudes realizadas acumuladas en cada perio-

do con el número de habitantes totales que 

tiene cada CCAA, y el resultado se recoge en 

la gráfica 2.

Se observa una tendencia creciente (en con-

sonancia con su evolución en valores absolu-

tos), con una pendiente más pronunciada en 

algunas Comunidades (Andalucía, La Rioja, 

Castilla León o Aragón). En cuanto al porcen-

taje también existen diferencias significativas: 

Comunidades como Andalucía, La Rioja, Cas-

tilla León o País Vasco muestran un porcenta-

je de solicitudes que van del 3,73% al 4,66%; 

mientras que otras como Madrid, Canarias, 

Comunidad Valenciana o Islas Baleares poseen 

Tabla 2. Año de reconocimiento de grado y nivel de dependencia

Fuente: Elaboración propia a partir LAPAD

[1] 
Ratio Solicitudes  /  Población total =

Solicitudes

Población total
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porcentajes que van del 1,59% al 1,99%. El 

resto de Comunidades mantiene un ratio que 

oscila entre el 2,36% hasta el 3,5-3,6%.

RaTio SoliCiTudeS / PoblaCión
Con edad SuPeRioR a 65 añoS.

Este segundo ratio (expresión 2) relativiza las 

solicitudes registradas sobre la población con 

edad superior a 65 años, donde presumible-

mente se concentra la mayor parte de las per-

sonas potencialmente dependientes como se 

observa en la tabla 3.

Casi 8 de cada 10 solicitudes se realiza por una 

persona con una edad superior a 65 años, y 5 

de cada 10 por una persona que supera los 80 

años de edad.

Gráfica 2. Ratio Solicitudes / Número de habitantes CCAA. 

Fuente: Elaboración propia a partir datos SAAD-IMSERSO

Tabla 3. Porcentaje de solicitudes sobre
              el total según grupo de edad.

Fuente: IMSERSO-Mayores. Datos a 01.SEP.2010.

[2] 
Ratio Solicitudes  /  Población > 65 años =

Solicitudes

Población edad > 65 años
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Los porcentajes muestran una tendencia li-

geramente creciente para la mayoría de las 

Comunidades. Destaca Andalucía con un ratio 

notablemente distanciado del resto (31,78%). 

El siguiente grupo, conformado por La Rioja, 

Ceuta y Melilla, Murcia o Extremadura en-

tre otros, muestra un intervalo que va desde 

el 18% al 23%. En el grupo con un menor ra-

tio encontramos Comunidades como Castilla 

León, Islas Baleares Galicia o Madrid, con un 

elenco de entre el 11% y el 15%. A nivel de 

España, se puede concluir que aproximada-

mente una de cada 5 personas (18%) españo-

las con edad superior a los 65 años de edad ha 

solicitado el reconocimiento de dependencia.

RaTio SoliCiTudeS / PoblaCión ToTal 
diSCaPaCiTada

Este tercer ratio (expresión 3) compara las 

solicitudes registradas sobre el total de la po-

blación que padece discapacidad. El objetivo es 

realizar una comparación sobre los datos que 

ofrece la EDAD 2008 y las personas que han soli-

citado el reconocimiento de dependencia. Para 

esta comparación, en el denominador se inclu-

Gráfica 3. Ratio Solicitudes / Número de habitantes con edad superior a 65 años CCAA.

Fuente: Elaboración propia a partir datos SAAD-IMSERSO

[3] 
Ratio Solicitudes  /  Poblac. total con disc. =

Solicitudes

Poblac. total que presenta alguna disc.
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yen aquellas personas que poseen alguna disca-

pacidad, tanto residentes en hogares como en 

centros de atención especializada. De esta ma-

nera, se pretende estudiar la existencia de des-

viaciones entre esta encuesta y la propia reali-

dad, para poder conocer las posibles causas de 

las mismas. El resultado se recoge en la gráfica 4.

A nivel general, la tendencia es creciente 

en todas las Comunidades, con importantes 

discrepancias entre las mismas. A la cabeza 

se sitúa La Rioja, con un ratio del 65%. Le si-

guen Andalucía y Cantabria (52%), y a más 

distancia, País Vasco (44%) y Navarra (41%). 

En el extremo opuesto, se sitúan Madrid, Co-

munidad Valenciana, y Ceuta y Melilla (21%, 

23% y 24%, respectivamente). El resto de Co-

munidades se sitúa en el intervalo 27%-39%.

RaTio SoliCiTudeS / PoblaCión
ToTal diSCaPaCiTada Con edad
SuPeRioR a 65 añoS

El último ratio (expresión 4) de este epígra-

fe relaciona las solicitudes registradas sobre la 

población total que padece alguna discapaci-

dad y cuya edad es igual o superior a 65 años. 

El objetivo es similar al ratio anterior, realizar 

una comparación entre los datos que ofrece la 

Gráfica 4. Ratio Solicitudes / Número de habitantes totales con discapacidad CCAA.

Fuente: Elaboración propia a partir datos SAAD-IMSERSO

[4] 
Ratio Solicitudes / Poblac. con disc. y edad > 65 años =

Solicitudes

Poblac. con edad > 65 que presenta alguna disc.



EDAD08 con las solicitudes que se han realizado 

para ser beneficiario de la ley de dependencia, 

pero en el segmento de población de mayor 

edad, que como ya se ha comentado anterior-

mente, es el estrato de edad más sensible para 

sufrir el fenómeno de la dependencia (tabla 3). 

El resultado se recoge en la gráfica 5.

El resultado es análogo al anterior, con la sal-

vedad de aumentar los porcentajes del ratio, 

al haberse reducido el denominador de la ex-

presión. El grueso de la muestra se encuentra 

en el intervalo 38%-60%, destacando las Co-

munidades con un ratio más elevado La Rioja, 

Andalucía, Cantabria y País Vasco.

evoluCión de loS diCTáMeneS

Examinadas las solicitudes, se analiza en el 

presente apartado la acumulación de solicitu-

des en el primer paso, poniendo de manifiesto 

el porcentaje de éstas que se encuentran pen-

dientes de ser evaluadas, habiéndose presenta-

do ya la solicitud y documentación requeridas. 

Por tanto, la interpretación de este ratio se re-

fiere a la idea de la rapidez en la baremación 

de personas dependientes, o en sentido con-

trario, del stock acumulado de solicitudes sin 

valorar que tienen las Comunidades. Para ello 

se elabora el siguiente ratio:
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Fuente: Elaboración propia a partir datos SAAD-IMSERSO

Gráfica 5. Ratio Solicitudes / Número de habitantes con edad superior a 65 años
con discapacidad CCAA.

[5] 
Ratio Dictámenes / Solicitudes =

Dictámenes

Solicitudes
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La tendencia de este ratio es creciente confor-

me pasa el tiempo pero con una pendiente más 

elástica. Ello pone de manifiesto que las CCAA 

han ido reduciendo paulatinamente el stock 

acumulado de solicitudes pendientes de bare-

mar, aunque también hay que señalar la existen-

cia del porcentaje de solicitudes desestimadas 

(alrededor de un 8%, según IV DICTAMEN DEL 

OBSERVATORIO (2010)). No obstante, cabe des-

tacar las diferencias manifestadas entre Comuni-

dades; así, mientras que Cataluña, La Rioja o la 

Comunidad Valenciana están baremando prác-

ticamente el 100% de las solicitudes, Canarias, 

Extremadura, Galicia o Castilla León poseen un 

ratio de baremación que oscila entre el 75-85%.

Se ha explorado si la causa de esta acumu-

lación se debe a factores de población, de po-

blación discapacitada, de densidad geográfica, 

políticos o económicos. Para ello se ha corre-

lacionado con otras variables, que han sido el 

tamaño de la Comunidad (km2) y densidad de 

población aproximando la ruralidad y el acce-

so geográfico a servicios, el color político del 

gobierno autonómico y en coherencia y coor-

dinación con el español, la población total y la 

población mayor de 65 años, la población dis-

capacitada total y con edad superior a 65 años. 

El resultado se recoge en la siguiente tabla.

Gráfica 6. Ratio Dictámenes / Solicitudes.

Fuente: Elaboración propia a partir datos SAAD-IMSERSO



Como se puede observar, no existe ninguna 

relación entre ambas variables y la acumulación 

de solicitudes sin dictaminar en las CCAA. sal-

vo para su PIB per cápita o factor de ruralidad 

(porcentaje de pueblos con número de habitan-

tes inferior a 10.000 personas sobre el total de 

pueblos), aunque la correlación no ha resultado 

significativa (0,202 y 0,269 respectivamente). En 

principio ello puede sugerir que este stock pue-

de deberse a otras causas, como deficiencias de 

personal para atender solicitudes y realizar va-

loraciones, excesivos tiempos de trámite buro-

crático, excesiva demanda por parte de los indi-

viduos para ser reconocido como dependiente, 

o como señala EDAD Y VIDA (2010) puede de-

berse a las diferentes políticas de comunicación 

del proceso de solicitud en cada CCAA o pro-

blemas de índole informática en el proceso de 

introducción de datos del SISAAD.

 evoluCión de laS PReSTaCioneS

En este apartado se analiza la rapidez con la 

que se asignan las prestaciones una vez que ha 

sido determinado el grado y nivel correspon-

diente a cada persona dependiente; lo que se 

podría denominar el segundo paso.

El comportamiento de las prestaciones to-

tales es similar al de las variables solicitudes y 

dictámenes, creciente en aumento en aumento 

progresivo, y también con notables diferencias 

entre Comunidades. Como se ha hecho en los 

apartados anteriores, para poder observar me-

jor su comportamiento, se ha relacionado con 

variables solicitudes y dictámenes. El ratio 6 re-

laciona las prestaciones y las solicitudes.
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Tabla 4. Correlaciones entre el ratio dictámenes / solicitudes y otras variables.

[6] 
Ratio Prestaciones / Solicitudes =

Prestaciones

Solicitudes
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El ratio se calcula con los datos agregados en 

cada momento del tiempo. La interpretación de 

este ratio se refiere a la celeridad en la asigna-

ción de las prestaciones para la persona depen-

diente desde que realizó su solicitud inicial para 

tal fin. El resultado se recoge en la gráfica 6.

En principio, en todas las Comunidades han 

aumentado las prestaciones concedidas en re-

lación a las solicitudes observadas en el perio-

do analizado, obviando los inicios. En algunas 

Comunidades este porcentaje es alto, como 

Castilla La Mancha, Cantabria o Cataluña, con 

un ratio del 60-65%, con La Rioja a la cabeza, 

cuyo ratio asciende al 77%. Por el contrario, 

en el lado opuesto se sitúan la Comunidad Va-

lenciana o Galicia con porcentajes en torno al 

40%, y detrás Canarias, con un ratio del 24%. 

El resto de Comunidades, cada una de ellas con 

un comportamiento evolutivo propio, obtienen 

porcentajes que van del 42% al 57%.

En segundo lugar, se relacionan las prestacio-

nes con los dictámenes.

Gráfica 7. Ratio Prestaciones / Solicitudes.

Fuente: Elaboración propia a partir datos SAAD-IMSERSO

[7] 
Ratio Prestaciones / Dictámenes =

Prestaciones

Dictámenes
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Gráfica 8. Ratio Prestaciones / Dictámenes

Fuente: Elaboración propia a partir datos SAAD-IMSERSO

Se trata con ello de identificar la celeridad en 

la asignación de las prestaciones a cada perso-

na dependiente en relación a la obtención de 

su grado y nivel, esto es, su baremación. El re-

sultado se recoge en la gráfica 8.

En este ratio se repiten los patrones de compor-

tamiento del anterior, con la importante salvedad 

de que aumenta levemente el ratio para todas 

las Comunidades. En principio es lo lógico, ya que 

el denominador del ratio se ha reducido, puesto 

que como se ha visto anteriormente, las personas 

que solicitan ser reconocidas como dependientes 

no son baremadas en el momento en que reali-

zan la solicitud, sino que transcurre un periodo 

de tiempo (variable según cada Comunidad).

evoluCión de laS PReSTaCioneS Pen-
dienTeS de idenTiFiCaR e idenTiFiCadaS

En este epígrafe, y para complementar la in-

formación del anterior, se han construido dos 

nuevos ratios que muestran de manera des-

agregada el stock acumulado en el segundo 

paso (les ha sido reconocido el grado y nivel 

pero no la prestación). Para ello, se utiliza la va-

riable de prestaciones pendientes de identificar  

y su evolución a lo largo del periodo observado. 

Hay que señalar que la información para reali-

zar este ratio finaliza en Agosto de 2009, fecha 

a partir de la cual se suprime la variable “pres-

taciones pendientes de identificar”. El primer 

ratio se define en la expresión 8.

[8] 
Ratio Prestaciones ptes. Identificadas 1=

Prestaciones Pendientes de Identificar PIA

Total Prestaciones (Identificadas y ptes. identificar)
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Este ratio recoge la relación de las presta-

ciones pendientes de identificar sobre el total 

de prestaciones que ya han sido asignadas y 

las pendientes por asignar. Así, cuanto más se 

aproxime el ratio a 0 significará que estas pres-

taciones tienen poco peso, y existe poco stock 

acumulado; en cambio, porcentajes superiores 

al 50 % ponen de manifiesto lo contrario, lo que 

puede ser explicado bien por falta de personal 

que realice esta gestión administrativa o bien 

por falta de recursos que impidan poder asig-

nar las prestaciones (infraestructuras y personal 

para unos casos, y recursos financieros en otros). 

Su evolución gráfica se observa en el gráfico 9

A rasgos generales, se observa una tenden-

cia decreciente, lo que confirma un signo po-

sitivo de la Ley ya que se está reduciendo el 

tiempo de espera en este segundo paso. Al-

gunas Comunidades tienen un elevado stock 

acumulado (Canarias, Murcia (en contraste 

al ratio anterior), Islas Baleares o Madrid); en 

cambio, otras poseen un reducido porcentaje 

de este ratio (País Vasco, Navarra, Andalucía o 

Ceuta y Melilla). 

Para complementar este ratio se relacionan 

las prestaciones identificadas con el total de 

prestaciones, según la expresión 9.

Gráfica 9. Ratio prestaciones pendientes identificar.

Fuente: Elaboración propia a partir datos SAAD-IMSERSO

[9] 
Ratio Prestaciones Identificadas =

Prestaciones Identificadas PIA

Total de Prestaciones
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El significado es similar al anterior: cuan-

to más se aproxime a 0 significará que se han 

asignado pocas prestaciones, y que por tanto, 

existe un elevado stock acumulado; en cambio, 

cuanto más se acerque el porcentaje a 1, mayor 

rapidez y ratio de asignación de prestaciones 

posee la Comunidad.

El rasgo esencial que muestra este gráfico 

es la elevada disparidad en cada Comunidad. 

Como denominador común, se puede obser-

var una ligera tendencia senoidal no periódica, 

asimilable a un componente de estacionalidad 

no periódico, y distinto en cada Comunidad. El 

ratio es totalmente opuesto al anterior, por lo 

que Canarias, Murcia o las Islas Baleares son las 

que poseen los ratios más bajos de prestaciones 

identificadas, mientras que Ceuta y Melilla, País 

Vasco y Castilla La Mancha muestran un eleva-

do porcentaje de asignación de prestaciones.

Igual que se ha hecho en el caso anterior, se 

ha intentado analizar si la causa de esta acu-

mulación se debe a factores de población, de 

población discapacitada, de densidad de pobla-

ción, políticos, de riqueza y de ruralidad. Para 

ello, se han correlacionado ambos ratios de 

prestaciones pendientes de identificar con es-

tas variables, cuyo coeficiente de correlación de 

recoge en la siguiente tabla.

Gráfica 10. Ratio prestaciones identificadas. 

Fuente: Elaboración propia a partir datos SAAD-IMSERSO
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En este caso, tampoco se aprecia ninguna re-

lación entre los ratios de las prestaciones pen-

dientes de identificar y el resto de variables, 

salvo para el índice de ruralidad, resultando sig-

nificativo al 10%. Se podría decir que se tarda 

más tiempo en asignar las prestaciones cuanto 

mayor es la cantidad de pueblos pequeños que 

posee la Comunidad autónoma.

El resto de información sugiere la idea de que 

este stock puede deberse a otras causas, como 

deficiencias de personal para atender solicitu-

des y realizar valoraciones, excesivos tiempos 

de trámite burocrático o excesiva demanda 

por parte de los individuos para ser reconocido 

como dependiente. 

naTuRaleza de laS PReSTaCioneS:
eConóMiCaS vS. en eSPeCie

La LAPAD ofrece dos tipos de prestaciones 

para atención a las personas dependientes: 

prestaciones económicas y prestaciones de 

servicios. En principio, la propia Ley confiere y 

asigna una clara preferencia por estas últimas, 

atribuyéndoles a las prestaciones monetarias 

un carácter casi residual. Para observar el grado 

de cumplimiento de esta preferencia, vamos a 

obtener el peso de cada prestación sobre el to-

tal de prestaciones a lo largo del tiempo para 

las diferentes Comunidades autónomas, para el 

total de España y en promedio de cada CCAA.

En primer lugar, se analiza mediante el ratio 

10 el peso de las prestaciones económicas, cuyo 

resultado se observa en la gráfica 11.   

Tabla 5. Correlaciones entre el ratio prestaciones / solicitudes y otras variables.

[10] 
Ratio Prestaciones Económicas =

Prestaciones Económicas

Total Prestaciones
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La evolución del peso de las prestaciones 

económicas sobre el total de prestaciones va-

ría considerablemente de unas Comunidades a 

otras, aunque si exceptuamos a la Comunidad 

de Madrid, el denominador común del resto 

supone que la prestación económica juega un 

papel muy importante: quizá demasiado. Se 

observan tendencias contrarias; así, Murcia, 

Ceuta y Melilla, Cataluña y Galicia muestran 

tendencias decrecientes haciendo un mayor 

uso de la prestación de servicios. Por el contra-

rio, Aragón, Islas Baleares, Cantabria, Castilla La 

Mancha, Comunidad Valenciana y Extremadu-

ra manifiestan tendencias opuestas, implicando 

una mayor utilización de la prestación mone-

taria. En cualquier caso, el grueso de este ratio 

supone una concentración de prestaciones eco-

nómicas que oscila entre el 55% y el 83% de las 

prestaciones totales.

Para complementar el ratio anterior se cons-

truye el siguiente ratio (expresión 11), en el que 

el numerador recoge las prestaciones de servi-

cios (teleasistencia, servicio de ayuda a domici-

lio (SAD), centros de día / noche (CDN) y aten-

ción residencial (ATRES)), y el denominador las 

prestaciones totales concedidas (económicas y 

servicios), obteniéndose la gráfica 12.

Gráfica 11. Ratio prestaciones económicas.

Fuente: Elaboración propia a partir datos SAAD-IMSERSO

[11] 
Ratio Cartera de Servicios =

Teleasistencia + SAD + CDN + ATRES

Total Prestaciones
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Como en el caso anterior, la tendencia es dis-

par según cada Comunidad, aunque la tenden-

cia general es relativamente decreciente. Des-

taca Madrid como la Comunidad con un mayor 

uso de este tipo de prestaciones, mostrando el 

resto de Comunidades porcentajes que van del 

17% (Aragón) al 53% (Andalucía). 

Como complemento informativo, se añaden 

las gráficas 13 y 14. La primera muestra la evo-

lución de la composición de la cartera de pres-

taciones para el total de España y su evolución. 

La segunda muestra el vector medio de porcen-

tajes de modalidades para cada Comunidad, es 

decir, el promedio de peso de cada prestación 

en el periodo observado.

La principal sugerencia que ofrece este grá-

fico es la de un crecimiento paulatino del peso 

de las prestaciones económicas (en detrimento 

de las prestaciones de servicios), y que parece 

haberse estabilizado en porcentajes en torno 

al 55% (45% para prestaciones de servicios) en 

lo que va de año, en contraposición al objetivo 

de preferencia de las prestaciones de servicios 

(EDAD & VIDA (2010)).

La composición de la cartera de prestaciones 

asignadas varía considerablemente según cada 

Comunidad. Murcia se sitúa a la cabeza de las 

Comunidades con mayor utilización de presta-

ciones económicas, con un ratio promedio del 

92%; detrás encontramos Comunidades como 

Ceuta y Melilla, Aragón, Navarra, Cataluña o Is-

las Baleares, con porcentajes que oscilan entre 

el 70-77%. En el lado opuesto, las Comunidades 

que mayor índice de utilización de prestaciones 

en especie ofrecen son Madrid (87%), y tras ella 

País Vasco y Comunidad Valenciana, con por-

centajes del 61 y 42%, respectivamente.

Gráfica 12. Ratio cartera de servicios.

Fuente: Elaboración propia a partir datos SAAD-IMSERSO
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Gráfica 13. Evolución de la cartera de prestaciones. Total España.           

Fuente: Elaboración propia a partir datos SAAD-IMSERSO

Gráfica 14. Vector medio de porcentaje de modalidades

Fuente: Elaboración propia a partir datos SAAD-IMSERSO
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CoMPoSiCión de la CaRTeRa
de PReSTaCioneS eConóMiCaS:
vinCuladaS a loS SeRviCioS, PaRa
CuidadoS en el enToRno FaMiliaR y
aPoyo a CuidadoReS no PRoFeSiona-
leS y de aSiSTenCia PeRSonal

Los artículos 20, 21 y 22 de la LAPAD definen 

los tres tipos de prestaciones económicas es-

tablecidos para las personas dependientes. Se 

trata de la prestación económica vinculada al 

servicio, prestación económica para cuidados 

en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no 

profesionales y prestación económica de asis-

tencia personal. 

Es importante analizar la relevancia que cada 

tipo de prestación económica tiene sobre el to-

tal de peso que suponen las prestaciones eco-

nómicas. Para ello, se crean otros tres ratios:

[12] 
Peso Prest. econom. vinculada al servicio =

Prest. económicas vinculadas al servicio

Total Prestaciones económicas

[13] 
Peso Prest. econom. cuid. entorno familiar =

Prest. econom. cuidado familiar y apoyo informal

Total Prestaciones económicas

[14] 
Peso Prest. econom. asistencia personal =

Prest. económicas asistencia personal

Total Prestaciones económicas

La representación gráfica de los tres ratios se recoge en la gráfica 15. 
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Gráfica 15.
Vector medio de porcentaje de modalidades de los ratios de las expresiones 12, 13 y 14.

Fuente: Elaboración propia a partir datos SAAD-IMSERSO

El gráfico 15 arroja una información abun-

dante y relevante. En primer lugar, vuelve a ve-

rificarse la idea de la distinta aplicación de la 

Ley dependiendo de la Comunidad Autónoma 

de que se trate. Así, sólo el País Vasco utiliza, 

aunque en un porcentaje muy pequeño, la 

prestación económica vinculada a la asistencia 

personal (2,62%). Son las prestaciones para cui-

dados en el entorno familiar el tipo de presta-

ción económica que predomina (IV DICTAMEN 

DEL OBSERVATORIO DE DEPENDENCIA (2010)), 

realizando un uso totalmente exclusivo Can-

tabria, y menos exclusivo, Canarias, Murcia o 

Islas Baleares. En el resto de Comunidades, la 

utilización de esta prestación es muy superior al 

resto de prestaciones económicas, aunque cabe 

destacar que Castilla La Mancha y Extremadura, 

y en menor medida, Aragón, Cataluña y Nava-

rra asignan un porcentaje considerable de pres-

taciones económicas vinculadas al servicio (de 

un 18% a un 40%). 

CoMPoSiCión
de la CaRTeRa de SeRviCioS:
Sad, Cdn y aTenCión ReSidenCial

Los artículos 16, 17 y 18 de la LAPAD recogen 

los servicios de ayuda a domicilio, centros de 

día y noche y la atención residencial, respecti-

vamente. En este epígrafe se va a analizar la 

importancia relativa que cada tipo de servicio 

tiene sobre el total de peso que supone la con-

junción de los tres servicios. Para ello, se crean 

tres ratios: 
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Gráfica 16. Vector medio de porcentaje de modalidades de los ratios SAD, CDN y ATRES.

Fuente: Elaboración propia a partir datos SAAD-IMSERSO

La representación gráfica del vector medio de porcentaje de modalidades de los tres ratios

se recoge en la gráfica 16. 

[15] 
Servicio de Ayuda a Domicilio relativo =

SAD

SAD + CDN + ATRES

[16] 
Servicio de Centros de Día / Noche relativo =

CDN

SAD + CDN + ATRES

[17] 
Servicio de Atención Residencial relativo =

ATRES

SAD + CDN + ATRES
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La información que muestra este gráfico 

sugiere que cada Comunidad confiere a cada 

tipo de servicio un peso distinto. Por ejemplo, 

hay algunas Comunidades que apuestan por 

mantener a las personas dependientes en sus 

casas, y para ello, recurren al servicio de ayuda 

a domicilio, un servicio escasamente desarro-

llado (IV DICTAMEN DEL OBSERVATORIO DE 

DEPENDENCIA (2010)); es el caso de Andalucía, 

Ceuta y Melilla, Galicia, Cataluña y La Rioja. 

Son llamativas las Comunidades de Aragón, Is-

las Baleares, Canarias, Comunidad Valenciana 

y Murcia por no utilizar prácticamente nada 

este tipo de servicio. Respecto a la instituciona-

lización, hay que diferenciar si se trata de cen-

tros de día / noche o de atención residencial. 

Quien más apela a los centros de día / noche 

es Canarias, seguida con menor peso atribuido 

La Rioja, País Vasco, Islas Baleares, Cantabria y 

Aragón; en el lado opuesto se encuentran Cas-

tilla León, Extremadura y Murcia como las Co-

munidades que menos utilizan este servicio. En 

cuanto a la atención residencial, se observa que 

todas las Comunidades hacen un uso muy im-

portante de ésta: destacan por su mayor uso las 

Comunidades de Murcia, Comunidad Valencia-

na, País Vasco, Madrid, Castilla León, Aragón e 

Islas Baleares; como menor uso de este servicio 

se encuentran Andalucía, La Rioja, Galicia, País 

Vasco y Ceuta y Melilla.

el PaPel de loS CuidadoReS

El Libro Blanco de la Dependencia recogía 

que con la puesta en marcha de la Ley una im-

portante creación de empleo. Gran parte de es-

tos puestos se refiere a personas cuyo trabajo 

consiste en atender y cuidar a las personas de-

pendientes. En principio, se podría pensar que 

sólo aquellas personas que tengan una forma-

ción correcta y adecuada son las únicas que 

pueden realizar estos trabajos. Sin embargo, 

la realidad no es así, ya que son muchas las 

personas sin una cualificación profesional las 

que están cuidando a un estrato importante 

de personas dependientes. En este sentido, a 

través del RD 615/2007, por el que se regula 

la Seguridad Social de los cuidadores de las 

personas en situación de dependencia y la 

ORDEN TAS/2632/2007, por la que se regula el 

convenio especial en el sistema de la Seguri-

dad Social, se define entre otras cuestiones, 

el cuidador no profesional, sus características 

o su encuadre en el sistema de Seguridad So-

cial. Asimismo se puede diferenciar entre cui-

dador no profesional obligatorio, incluidos 

obligatoriamente en el campo de aplicación 

del Régimen General de la Seguridad Social 

y en situación asimilada al alta a través de la 

suscripción del convenio especial regulado en 

éste Real Decreto, y cuidador no profesional 

voluntario, que son aquéllos que cumpliendo 

las excepcionalidades de ambos reglamentos 

y por tanto, no estando obligados a suscribir 

el convenio especial regulado, y por tanto, es-

tar en situación asimilada al alta. No obstante, 

cabe recoger la consideración realizada por 

SAAD-IMSERSO en la publicación de los datos 

sobre cuidadores, en la que explican que “el 

convenio voluntario no se suma por encon-

trarse el suscriptor o cuidador contado en el 

convenio obligatorio”.

La representación gráfica del número de 

cuidadores no profesionales voluntarios y 

profesionales se muestra a continuación.
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Gráfica 17. Cuidadores no profesionales voluntarios y obligatorios por población dependiente.

Gráfica 18. Cuidadores no profesionales voluntarios y obligatorios por población total.

Fuente: Elaboración propia a partir datos SAAD-IMSERSO

Fuente: Elaboración propia a partir datos SAAD-IMSERSO
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Los resultados son muy similares en los dos 

casos. Las mayores tasas pertenecen a Andalu-

cía, Cantabria, Ceuta y Melilla y La Rioja, con 

porcentajes que van del 4,18% al 8,21% cuan-

do se relaciona con personas dependientes, 

y porcentajes del intervalo porcentual 0,46 

a 0,61 cuando se relaciona con la población 

total. El resto de comunidades se sitúan en 

un abanico porcentual del 0,17 a 0,38 para 

población total y 2,00 a 4,30 para población 

dependiente, excepto Madrid, Canarias e Islas 

Baleares, que se sitúan detrás con porcenta-

jes del 0,58 a 1,50 puntos porcentuales para 

población dependiente y del 0,04 a 0,10 en 

población total.

4. la inFluenCia de la SiTuaCión
eConóMiCa en la TiPoloGÍa
de laS PReSTaCioneS

Finalmente, se analiza de manera tentativa 

la influencia que diversas variables de carácter 

macroeconómico como el nivel de desempleo, 

número de desempleados sin subsidio (sobre 

total de desempleados) y pensionistas con 

pensiones mínimas (sobre el total de pensio-

nistas) tienen sobre la variable dependiente 

ratio de prestaciones económicas respecto del 

total de prestaciones asignadas en la LAPAD, 

cuya información gráfica se recoge en las grá-

ficas 13 y 14. Se trata de averiguar con ello si el 

creciente peso de las prestaciones económicas, 

contrariamente a la excepcionalidad supuesta 

inicialmente por la Ley, apunta a que implíci-

tamente éstas se hayan convertido en un su-

cedáneo de subsidio ante distintas situaciones 

de precariedad en respuesta a la difícil coyun-

tura económica vivida y a las diferencias entre 

Comunidades españolas. Se dispone para ello 

una base de datos de panel que cuenta con la 

información expuesta en el apartado 3, para 

19 grupos (17 CCAA, Ceuta y Melilla y el Total 

Nacional) y durante 24 meses (desde Julio de 

2008 hasta Junio de 2010).

Para realizar dicho análisis, se ha estimado en 

primer lugar un modelo de regresión lineal me-

diante Mínimos Cuadrados Ordinarios (MCO) 

considerando como variables explicativas las 

tres variables de carácter económico definidas 

en el párrafo anterior, así como las variables 

dummy de las Comunidades Autónomas, esto 

es, una variable dummy para cada una de las 

CCAA (incluidas Ceuta y Melilla), a efectos de 

comprobar qué añade el efecto fijo Comuni-

dad a la constante. La constante es la referen-

cia a la ratio media de España y se entiende 

no perfectamente colineal al resto de dummies 

ya que la población (que de otro modo pon-

deraría las variables individuales) no se inclu-

ye como regresor. Hay que señalar que en los 

modelos 1, 2 y 3, tanto la variable dependien-

te como las variables desempleados sin subsi-

dio ni prestación / desempleados y pensiones 

con garantía de mínimos / total de pensiones 

se introducen en el análisis como el incremen-

to/decremento producido en cada mes y no 

como datos acumulados totales en cada mes.
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Como se puede observar, apenas existe re-

lación entre la variable dependiente e inde-

pendientes del modelo, tal y como muestra el 

R2-ajustado, a lo que se añade un modelo no 

significativo globalmente. 

A priori se podría realizar algún tipo de in-

terpretación sobre el signo de los parámetros, 

pero en el caso de las variables económicas, este 

coeficiente está tan próximo a 0 que las inter-

pretaciones carecen de respaldo matemático.

Tabla 6. Modelo 1. Método de estimación por MCO (con las variables dependiente prestaciones 
económicas / total prestaciones y explicativas de carácter económico en datos de incrementos 
mensuales; resto de variables explicativas como variables dicotómicas)
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Dado que cada Comunidad tiene un impor-

tante grado de discrecionalidad en la aplica-

ción de la LAPAD, y puesto que no todas las 

comunidades disponen de los mismos recur-

sos así como no tienen que atender las mismas 

necesidades, se plantea repetir la estimación 

anterior utilizando un método de estimación 

alternativo, Mínimos Cuadrados Ponderados 

(MCP), con el fin de comprobar si esta riqueza 

influye en el desarrollo de la LAPAD, es de-

cir, si el hecho de que las CCAA dispongan de 

un mayor montante de recursos implica que 

exista un mayor número de prestaciones eco-

nómicas en lugar de prestaciones en especie, 

ya que las primeras únicamente suponen una 

transferencia de renta. Véase el Modelo 2.

Tabla 7. Modelo 2. Método de estimación por MCP (con las variables dependiente prestaciones 
económicas / total prestaciones y explicativas de carácter económico en datos de incrementos 
mensuales; resto de variables explicativas como variables dicotómicas)
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En este segundo modelo mejoran las me-

didas de bondad con respecto al modelo 1: 

el R2-ajustado aumenta hasta el 16,44% y el 

modelo resulta ser estadísticamente significa-

tivo a nivel global. A nivel individual, de un 

total de 22 coeficientes estimados (incluida la 

constante del modelo), 11 coeficientes han re-

sultado estadísticamente significativos al 1%, 

uno al 5% y cuatro al 10%. Sin embargo, la in-

terpretación de los coeficientes resulta similar 

a la del modelo 1.

Por último se han estimado dos modelos (3 

y 4) con metodología de datos de panel, anali-

zando si los efectos individuales se identifican 

como fijos o como aleatorios, es decir, si los 

efectos de las CCAA (η i) son independientes o 

no de las variables explicativas X de la ecuación 

(el nivel de desempleo, número de desemplea-

dos sin prestación ni subsidio (sobre total de 

desempleados) y pensionistas con pensiones 

mínimas (sobre el total de pensionistas) sobre 

la variable explicativa prestaciones económicas 

/ total prestaciones, según la expresión 18.

Para ello se elabora el test de Hausman, 

con el objetivo de comprobar si el término de 

error del modelo está correlacionado con las 

variables explicativas, en cuyo caso se puede 

estimar un parámetro para cada cluster in-

terviniente en el modelo (en nuestro caso, un 

coeficiente para CCAA) como se observa en la 

ecuación 18; o si por el contrario, este término 

de error no está correlacionado con las varia-

bles explicativas, lo que pone de manifiesto 

que los efectos individuales pueden ser con-

siderados como un componente aleatorio del 

término de error.

[18] 
yit = β0 + β1x1it + β2x2it + ... + βKxKit + ηit + εit

Tabla 8: Estimación con metodología de datos de panel.
Estimación efectos fijos y efectos aleatorios. Test de Hausman y Breusch-Pagan LM.
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El test de Hausman determina que no existe 

suficiencia evidencia para rechazar la hipótesis 

nula, esto es, que no se aprecian diferencias en-

tre los coeficientes estimados con efectos fijos y 

efectos aleatorios. Ello supone que ambos esti-

madores son consistentes, pero bajo la hipótesis 

nula, el más eficiente es el estimado por efectos 

aleatorios. Por lo tanto, los efectos individuales 

que tiene el modelo se identifican como alea-

torios. Este resultado se ve corroborado con 

el obtenido en el test de Breusch-Pagan (o del 

Multiplicador de Lagrange), ya que el rechazo 

de la hipótesis nula implica que los efectos alea-

torios son relevantes.

5. ConCluSioneS 

De la primera parte de este trabajo se podría 

concluir tentativamente que si no se procede a 

reprogramar la Ley, continuarán siendo noto-

rios los déficits financieros que se van a tener 

que afrontar. Algunas pautas de coordinación 

sociosanitaria, administrativa y de gestión de 

la oferta y la demanda se han remarcado en 

diversos apartados, como vías para una mejora 

que coadyuve a la solvencia de la implemen-

tación concreta de la Ley. Se ha remarcado 

también la dificultad de fiar la solución de la 

protección únicamente a un futuro asegura-

miento que en la medida que debiera de ser 

obligatorio se confunde con público y finan-

ciación impositiva. La deriva observada hacia 

prestaciones económicas es un antídoto en el 

momento presente, relativamente desordena-

do. Dicho reconocimiento, para que legitimara 

la validez de la prestación monetaria, espe-

cialmente en la presente etapa de dificultades 

financieras, exigiría hoy reescalar el valor mo-

netario equivalente del baremo, de acuerdo 

con la disponibilidad social a financiar los ser-

vicios de dependencia y la puntuación global 

por CCAA. que de las valoraciones se deriven, a 

efectos de cerrar el presupuesto y hacer viable 

la financiación de la Ley.

En lo que se refiere a la parte empírica, los 

datos no permiten concluir pautas claras. Los 

datos son mensuales, limitados a un breve pe-

ríodo de tiempo y sin referencias individuales lo 

que añade complejidad al análisis de las series a 

efectos de localizar tendencias sistémicas.

Cuando realizamos la correlación entre el 

stock de solicitudes sin dictaminar y los dictá-

menes sin prestaciones asignadas, con el resto 

de variables (población, densidad, color políti-

co,…) no obtenemos ningún resultado. Tran-

quiliza a los autores que al parecer los ratios 

tomados como indicadores de eficiencia en 

gestión (prestaciones pendientes respecto de 

las solicitudes), no parece ser correlaciones con 

el color político del gobierno de la Comunidad. 

Anotemos sin embargo la significativa influen-

cia negativa de la ruralidad: cuando más rural 

es la Comunidad, más parece atrancada con 

prestaciones pendientes. Si se consideran las si-

tuaciones dictaminadas sobre las solicitudes, sí 

parece emerger la influencia positiva de la ren-

ta per cápita de la Comunidad, sin duda expre-

sión de una capacidad de gestión o potencial 

de infraestructuras de oferta superior.

La correlación entre el ratio prestaciones eco-

nómicas / total prestaciones y el nivel de des-

empleo, desempleados sin subsidio (sobre total 

de desempleados) y pensionistas con pensiones 

mínimas (sobre el total de pensionistas) cuando 

ponderamos por la riqueza de las CCAA. por su 

contribución al PIB, sobre la base de un modelo 

básico de regresión lineal, muestra un R-cua-

drado de 0,3 (tablas 9 y 10 anexo, modelo 6). 
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De modo que ello apunta a que el 30% de las 

variaciones en el ratio de prestaciones econó-

micas / total prestaciones   viene explicado por 

las diferencias en las tres variables explicativas 

antes mencionadas. 

El carácter espúreo de las relaciones lo pare-

ce confirmar la dilución de los efectos cuando 

utilizamos incrementos y tasas de variación de 

regresores.

A falta de la capacidad para fundamentar 

una mejor actitud acomodaticia de comunida-

des y ciudadanos expectantes de reconocimien-

to de derechos, está siendo la de apaciguar áni-

mos con prestaciones dinerarias la vía utilizada, 

nada más lejos de lo pretendido por la Ley. No 

deja en este sentido de ser curioso que por la 

vía de aspirar ‘a lo más’ nos hemos quedado 

en lo menos: ello se refleja en unas compensa-

ciones incompletas y fuera de las prestaciones 

generales de la Seguridad Social, con todo el 

ruido que la transferencia autonómica ha ge-

nerado, para bien y para mal, en el debate so-

bre la equidad y la cohesión territorial. La falta 

de realismo y planificación técnica en la política 

pública tiene estas consecuencias. De modo que 

para mejorar hoy el estado de cosas se requiere 

en nuestra opinión reorientar el gasto disponi-

ble a través de priorizar en cómo y en qué uti-

lizar los recursos disponibles, por un lado, para 

ofrecer marcos estables de financiación para la 

acción concertada que permita mejorar la ofer-

ta de servicios, y por otro lado, redimensionar 

las expectativas ciudadanas acomodándolas a 

la riqueza y capacidad financiera del país. 

Para ello hacen falta nuevos estudios basados 

en el análisis de datos individuales sobre perfi-

les patrimoniales de dependientes por edades, 

posibilidades de entrar en dependencia y/o 

transición entre niveles y grado, con el objetivo 

de garantizar correctamente la cobertura de la 

dependencia más severa y el riesgo financiera-

mente catastrófico para los colectivos más frá-

giles. Ninguna Comunidad ofrece datos al res-

pecto por lo que no parece que esta tarea sea 

abordable con la premura que requiere.

6. anexo

Con el fin de completar el estudio empírico 

recogido en el apartado 4, se incluye en este 

anexo un análisis econométrico complementa-

rio utilizando los datos en diferentes unidades 

de medición a la utilizada en dicho apartado 

debido a la naturaleza de los mismos y a la des-

agregación por CCAA.

En primer lugar, se utilizan las variables ex-

presadas en niveles, es decir, numerador y de-

nominador de cada ratio recogen los valores 

absolutos acumulados en cada periodo t del 

tiempo, mostrando el ratio la relación existente 

entre ambos. Con estos datos se obtienen los 

modelos 5, 6, 7, 8, 9 y 10. 

Los primeros modelos (5, 6 y 7) analizan la in-

fluencia de las variables macroeconómicas nivel 

de desempleo, número de desempleados sin 

subsidio (sobre total de desempleados) y pen-

sionistas con pensiones mínimas (sobre el total 

de pensionistas) sobre la variable dependiente 

ratio de prestaciones económicas respecto del 

total de prestaciones asignadas en la LAPAD. 

Mientras que el modelo 5 ha sido estimado por 

MCO, el modelo 6 ha sido estimado por MCP, 

utilizando como variable de ponderación la 

riqueza de cada CCAA, siguiendo el enfoque 

del modelo 2. En el primer caso la estimación 

concluye que apenas existe relación funcional 
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lineal entre la variable dependiente y las varia-

bles independientes, resultando significativos 

los coeficientes estimados para ambas, aunque 

muestra un R-cuadrado corregido de 0,057. 

Cuando se realiza la estimación por MCP, utili-

zando como variable de ponderación la rique-

za de la Comunidad Autónoma (representada 

por PIB CCAAi / PIB TOTAL), los coeficientes de 

las variables siguen resultando significativos es-

tadísticamente, y el R-cuadrado corregido me-

jora sustancialmente, alcanzando una cota de 

0,289. Los resultados de la estimación de ambos 

modelos se recogen en las tablas 9 y 10.

Tabla 9. Modelos 5 y 6. Resultados estimación coeficientes 

Tabla 10. Modelos 5 y 6. Medidas de bondad de ajuste global.
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Asimismo, y a partir del modelo 6, se ha reali-

zado una estimación similar con la salvedad de 

realizar dicha estimación para cada Comunidad 

Autónoma y poder comparar los resultados en-

tre territorios. Los resultados se recogen en el 

modelo 7 de la Tabla 11.

La conclusión principal de la estimación re-

lativa cada CCAA se refiere a la diversidad y 

disparidad de los resultados. Mientras que en 

algunas comunidades apenas existe relación 

funcional (Islas Baleares, Madrid o La Rioja), en 

otras parece existir una relación muy importan-

te entre las variables seleccionadas (Extremadu-

ra, Murcia, País Vasco o Ceuta y Melilla).

Tabla 11. Modelo 7.
Estimación del modelo 6 para cada Comunidad Autónoma. Resultados de los coeficientes.
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El siguiente modelo (modelo 8) es estimado 

por MCO considerando como variables expli-

cativas únicamente las variables dummy de las 

Comunidades Autónomas, esto es, una variable 

dummy para cada una de las CCAA (incluyendo 

Ceuta y Melilla) a efectos de comprobar qué aña-

de el efecto fijo comunidad a la constante, igual 

que el modelo 1. El modelo 9 supone la amplia-

ción del modelo 8 al incluir como específico el 

factor tiempo así como las variables de carácter 

macroeconómico. La especificación final de am-

bos modelos se recoge en la tabla 13. Como se 

puede observar, no han sido incluidas en dicha 

especificación todas las variables introducidas en 

el análisis. Ello se debe a la existencia de proble-

mas de multicolinealidad, por lo que finalmen-

te sólo se han recogido aquellas variables que 

aportan contenido significativo en el modelo, y 

han sido excluidas aquéllas que no añaden infor-

mación, es decir, que no mejoran la medida de 

bondad de ajuste en el modelo una vez han sido 

incluidas las que sí añaden información. 

Tabla 12. Modelo 7.
Estimación del modelo 6 para cada Comunidad Autónoma. Medidas de ajuste global del modelo.
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Tabla 13. Modelos 8 y 9. Método de estimación por MCO. Modelo 8, sólo se incluyen variables 
dummy de Comunidades Autónomas. Modelo 9, se incluyen variables dummy de Comunidades 
Autónomas, temporales y variables de carácter macroeconómico. 

A partir del modelo 8 podemos concluir que 

tanto los valores como el signo de los coefi-

cientes estimados son dispares. De las diecio-

cho variables dummy introducidas inicialmen-

te, resultan significativas y aportan contenido 

informativo al modelo diez Comunidades, 

todas significativas al 1%. Tres Comunidades 

presentan signo negativo, con diferente va-

lor absoluto, mientras que siete Comunidades 

obtienen coeficientes con signo positivo, y de 

manera similar, con diferente valor absoluto. 

Madrid, Murcia y Comunidad Valenciana ses-

gan a la baja este ratio, mientras que por el 

contrario, el resto de Comunidades, lo sesgan 

al alza.

En el modelo 9 y a partir de lo comentado 

para el modelo 8, se puede realizar una con-

sideración más, relacionada con el horizon-

te temporal. La introducción de las variables 
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temporales no hace sino ratificar que con-

forme va pasando el tiempo y se extiende la 

implantación de la LAPAD, cada vez se utiliza 

más la prestación económica en detrimento de 

la prestación en especie.

Para concluir el análisis con los datos expre-

sados en niveles, se ha utilizado metodología 

de datos de panel con el mismo objetivo que 

el apartado 4 del trabajo (modelos 3 y 4), esto 

es, analizar si los efectos individuales se identi-

fican como fijos o como aleatorios.

Con este objetivo se ha estimado en primer 

lugar un modelo de efectos fijos, en el que se 

considera como tal la pertenencia de la obser-

vación a cada comunidad. Para ver si ésta era la 

aproximación adecuada, se estimó igualmente 

con efectos aleatorios, y se validó el Test de 

Hausman. El modelo 10 es pues la estimación 

por efectos fijos del modelo y resulta ser signi-

ficativo globalmente. Estimado como efectos 

aleatorios resulta no significativo globalmen-

te, y el test de Hausman señala que efectiva-

mente los efectos individuales son fijos. Véase 

tabla 14.

Como se puede observar en la tabla 14, tan-

to la tasa de desempleo como el número de 

desempleados que no perciben ninguna pres-

tación sobre el total de desempleados pre-

sentan coeficientes con signo positivo. Ello 

sugiere que aquellas personas que no tienen 

trabajo ni perciben ingresos por desempleo, si 

se encuentran en situación de atender a una 

persona dependiente (sea familiar o no), pare-

cen mostrar una preferencia por la prestación 

económica antes que por la prestación en es-

pecie. El signo negativo asociado al coeficien-

te estimado de la variable pensiones mínimas 

respecto del total de pensiones, es indicativo 

quizás de que si las familias no tienen recur-

sos para atender en el domicilio a las personas 

(pensiones pequeñas), a la hora de elegir la 

prestación por dependencia preferirán un ser-

vicio, ya sea de ayuda a domicilio o bien una 

institucionalización.

En último lugar se han analizado los datos 

disponibles en tasas de variación intermen-

suales, ya que la frecuencia de los mismos es 

mensual. En la tabla 15 se recogen los resul-

Tabla 14. Modelo 10. Estimación efectos fijos 
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tados de la replicación de los modelos 5 y 6, 

utilizando las mismas variables que en éstos, 

pero en tasas de variación (modelos 11 y 12, 

respectivamente). Dichos resultados muestran 

que apenas existe relación entre unas y otras 

variables.

Ambos modelos (11 y 12) no son significativos 

estadísticamente a nivel global, y el R-cuadrado 

de ambos es prácticamente nulo. Como ya se ha 

comentado en las conclusiones, las relaciones 

encontradas en los modelos estimados con da-

tos en niveles parecen ser espúreas, ya que tan-

to el análisis con datos en incrementos como en 

tasas apenas muestra significación estadística.
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